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Se pone en conocimiento de los funcionarios de la
DIGESA que la VUCE habilitó de manera adicional el
modo Resolutor en el Sistema de la VUCE, para los
procedimientos administrativos DGS005 y DGS006 -
TUPA 30. De esta manera, los funcionarios podrán
atender los expedientes electrónicos a través de la
plataforma en modo Resolutor e Intercambio
Electrónico para agilizar la gestión de los trámites.
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I. Procedimientos Administrativos habilitados 
en modo Resolutor

NRO. MODO RESOLUTOR FUNCIONALIDAD

1
Habilitar la notificación de
Observaciones

Notificación de observaciones de SUCE

2
Habilitar la admisión / rechazo
de subsanaciones

Presentación de subsanación por parte del
administrado

Admisión / Rechazo de subsanación por
parte de la Entidad, rol Evaluador

3
Habilitar la admisión / rechazo
de Escrito

Presentación de Escrito / Anexo por parte
del administrado

Admisión / Rechazo de Escrito por parte
de la Entidad

4 Habilitar la rectificación del DR Rectificación de DR

La Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE, habilitó el modo Resolutor para los formatos
DGS005 y DGS006 - TUPA 30 - Inscripción o Reinscripción en el registro Sanitario de Alimentos
de Consumo Humano, para las siguientes funcionalidades:
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Notificación de observaciones de SUCE

El funcionario con rol el Evaluador, notifica observaciones a través del sistema de la VUCE.
La notificación tiene un plazo para su atención.

El administrado subsana mediante un mensaje de texto y además puede adjuntar archivos.
También modifica la SUCE por medio de MTS que le permite modificar los campos que son
editables en la creación de la SUCE.

II. Descripción de las Funcionalidades

Interfaz de notificación de observaciones

IMPORTANTE: Con la habilitación de las funcionalidades
descritas, el Evaluador de la entidad tendrá acceso a los
formularios que se muestran en el documento.
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Presentación de subsanación por parte del administrado
El administrado presenta un mensaje de texto y/o adjuntos cuando el estado del trámite
es SUCE. También modifica la SUCE por medio de MTS.

Admisión / Rechazo de subsanación por parte de la Entidad

La entidad recepciona la subsanación a través del Sistema de la VUCE y desde ella puede
admitir o rechazar la subsanación presentada por el administrado..

Interfaz de notificación de Admitir o Rechazar subsanación de notificación

Interfaz de subsanación de notificación
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Admisión / Rechazo de Escrito por parte de la Entidad
El funcionario con rol Evaluador, recepciona el escrito a través del sistema de la VUCE, para
aceptar o rechazar el escrito presentado por el administrado.

Presentación de Escrito / Anexo por parte del administrado
El administrado presenta un mensaje de texto y/o adjuntos cuando el estado del trámite es
SUCE. También modifica la SUCE por medio de MTS.

Interfaz de notificación para Admitir o Rechazar Escritos

Interfaz para presentar Escritos
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Rectificación de DR

Solicitado por el administrado: El funcionario con rol Evaluador, acepta o rechaza la
solicitud para rectificar el DR (Documento Resolutivo) a través del sistema de la VUCE y
rectifica o reemplaza con nuevo DR.

De oficio por la Entidad: La entidad genera, registra y transmite un DR rectificado a través
del sistema VUCE.

Interfaz para rectificar Documento Resolutivo

IMPORTANTE:
*Los Evaluadores deben realizar la comparación de los cambios en
la SUCE de manera manual.
*Para la generación del DR (Documento Resolutivo) los Evaluadores
deben ingresar la información manualmente desde la VUCE.
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